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De la revisión del expediente, se advierte que el término de suspensión del proceso 

dispuesto en auto del 08 de febrero de 20231 ha fenecido, en consecuencia, y conforme 

a lo solicitado por la parte demandante2, se ordena la reanudación del mismo, al tenor 

del inciso 2º artículo 163 del C.G. del Proceso. 

 

En consecuencia, atendiendo que la medida de embargo sobre el inmueble gravado 

con hipoteca distinguido con el folio de MI.No.01N-5080117 aún no se encuentra 

perfeccionada, se dispone por la Secretaría del Despacho remitir el oficio No.371/2022 

del 06 de junio de 20223 a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

zona norte; así mismo, se requiere a la parte demandante, para que realice las 

diligencias tendientes al registro de la cautela, dando cumplimiento a la Instrucción 

administrativa 05 del 22 de marzo de 2022 de la Superintendencia de Notariado y 

Registro, literal B4. 

  NOTIFÍQUESE 

 
 

                                        YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
                            JUEZ 

D.CH. 

 
1 Archivo digital No.10. 
2 Archivo digital No.11. 
3 Archivo digital No.07. 
4 “…B. Radicación de documentos emitidos por medios electrónicos y con firma electrónica 

Cuando se trate de oficios que provengan de los despachos judiciales y que sean remitidos 

al interesado por correo electrónico institucional de la Rama Judicial, en el marco del 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los usuarios y las ORIP realizarán lo 

siguiente: 1. El usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con una copia física del correo donde 
consta que lo recibió por parte del operador judicial y la impresión completa del contenido del archivo 

adjunto. 2. El funcionario de la ventanilla liquidará el valor de los derechos de registro de acuerdo a lo 
establecido en la resolución de tarifas registrales vigente. 3. El usuario realizará el pago de los derechos 

de registro y de los impuestos de registro, cuando haya lugar, ya que estas constancias originales se 

deberán allegar en el momento de la radicación. 4. El funcionario de la ventanilla emitirá el recibo de 
radicación del oficio presentado para registro que indicará fecha y hora de ingreso, número consecutivo 

de radicación, tipo de documento, fecha, oficina y lugar de origen. Es pertinente aclarar que solo hasta 
cuando se agoten los lineamientos aquí establecidos se entenderá que el usuario registral radicó su 

solicitud de inscripción del oficio.2. 
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